LEY Nº 10.232


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a ejecutar la ampliación de la OBRA: “CONSTRUCCIÓN DESAGÜES CLOACALES Bº TIRO FEDERAL, VILLA ALMENDRAL Y THOMPSON – PARANÁ”, adjudicada por Decreto Nº 3.299/10 a la Empresa CONSTRUCCIONES ANTONIO CABALLI S.A., y por Decreto Nº 5.061/11 MPIyS se aprobó la 1º modificación de obra en un 38,65%; declarando justificada la nueva ampliación de la obra en un 68,73 %, lo que implica un aumento del monto contractual de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 5.761.834,25), quedando el nuevo monto del Contrato en PESOS DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 17.385.667,85).-
ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias que exija la modificación y ampliación de obra que se autoriza por el Artículo 1º de la presente ley.-

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 3 de julio de 2013.-
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